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A vrsos.

IKSTRUCCION PÜBLICX

Se cancelan dos pensione»

TeKaci((a1pa, 5 de marzo de 1019.
OoD vista del informe del Director de la 

,Bacne1a Normal de Varones de esta capi
tal relativo a los jóvenes bequistas An>cel 
6. Amador y Joan J. Montes, en que apa* 
rece que segdn el promedio de califica- 
dones no tuvieron derecho para examí- 
fiarse en la asígnalara de Castellano pri
mer corso, y que en los exámene» ordi
narios y extraordinarios recién pasados 
loados fueron declarados insuficientes 
en la asignatura de Pedagogía del nais- 
mo curso; por tanto, de confurutidad con 
el artículo U  NO 2ó del Decreto Legisla
tivo sobre concesión de becas, y del ar
tículo 57 No 20 del Reglamento de las 
Bscuelaa Normales, el Presidente 

a c u e r d a :

Cancelar la pensión de ($ 25.00) veia- 
iicinco pesos mensuales, que para hacer 
estudios de Magisterio, se les había con
cedido a cada uno d.í los expresados jó* 
venes.—Coiuaníque-e.

B k rT k a n d .
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Instrucción Pública,
Luía Zonda .

•ttMiobfa I>lrector General de Instrucción 
Primeria

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1919.
En atsoción a los méritos y aptitudes 

del Prcleaor don Miguel Morazán F. M«. 
el Presidente

a c u k s o a :
Nombrarlo Director General de Ins* 

tracción Primaría, eoo el sueldo d e .. . .  
i f  200.00) duscientua peeos mensoales. 
qee percibirá de la Oaja Kaciousl.

La impuucióu doi gesto se hará a ts ' 
P a r t i d a > ctión l' .̂ Capíiu'.o U I, Ra-j 
am de ln*i. uf-cióii Püb*Íca, dt-1 Presu-j 
pessto General, y para el objeto del pa
go «uriirá eft-v-iü esta dis[M>sicióu dee>

de el primero del «arríente,—Comoní
qops,*.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado ea el Despa- 
de Instrucción Pública,

Luis Landa.

Se autoriza la erogación de 9 6.00

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919,
Rl Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 6.00)

seis pesos, cantidad que por la Caja Na
cional le será entregada al Director de 
Escuela Normal de Varone» para que la 
invierta en la compra de un libro copia
dor de nóminas de los alumnos bequis
tas de aquel establecimiento. La impu
tación se hará a la Partida 6 ,̂ Capitulo 
V I, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Lu is  Landa.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919.
Habiendo manifestado el Dr. don Ma

nuel 6. Zuñiga, que debido a sus mu
chas ocupaciones no puede aceptar la 
cátedra de Patología Genera) del 3er. 
cur- ô de la Kscuota de Medicina y Ctro- 
gía para la que fué nombrado por acuer
do de 2€ de enero último, el Presidente 

acuerda:
1'̂ — Atender la excusa del Doctor Zú- 

niga; y
29—Nombrar en sustitución de éste si 

Dr. don Julio Aspuru Espafia, con el 
sueldo que fija el Presupuesto respec
tivo. — Com u níquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Luié Landa.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919.
Con vista de la contrata que dioe:«— 

Flusebio FiaÜos V’ . Sub-íecretario de {ja
lado en e! Despacho de iustruceióii Pé 
blica. en representación del Gobierno,

por una parte, y don Antonio OárdesM, 
en su propio nombre, por otra, ban con
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata siguiente:

10 El contratista Cárdenas se compro
mete a hacer en la casa de los herede
ros de don Abelardo Zelaya, qne ocupa 
la Escuela Normal de Sefioritas, una 
cloaca de 40 varas y una cuarta de lap> 
go y 12 pnlgsdas de alto, por 12 de an
cho, con el fondo y las partes laterales 
de ladrillo y la parte superior da piedra 
de cantería, para encauzar las aguas llu
vias que descienden sobre el patio, de 
los predios contiguos.

29 El Gobierno pagará al contratis
ta por el trabajo indicado la cantidad de 
(9 241.50) doscientos cuarenta y nn pe
sos cincuenta centavos, en la forma si
guiente: cien pesos como anticipo para 
compra de materiales, al ser aprobada 
la presente contrata y el resto en plani
llas «leinanales hasta entregar concluido^ 
el truhajo, dentro de tres semanas y  a 
Ratisfarción de la Directora dol estable
cimiento expresado; y

SO Las partes se comprometen a res
ponder por los perjuicios ocasionados, 
por falta de cumplimiento a lo estipula
do en la presente contrata, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor debidamente 
comprobados.

En fé de lo cnal, firman la presento, 
en Tegucigalpa, a los seis días del mes 
de msrzo de mil novecientos dies y  nee- 
ve.—Ensebio Piallos V .—Antonio Cár-  ̂
dense*, el Presidente

a c u e r d a ;

1̂ —Aprobar en todas sus partos la 
expresada contrata; y

29- Que los pagos que en virtud de la 
misma deben hacerse al ocntratista se
efectúen por la Caja Nacional: imputin- 
do el gasto a la Partida 6*. Capítulo 
V I, Ramo de lastro coi 6n Púa lie», del 
Presupuesto Genersl.—Coinuníqoess.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de lostreccióe Pébiiea.
LuU Landa
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8e admite oiu r«DUDcU 7 bc nombra sostitoto

Te«nicigalp»f 7 de mrazo de 1919.
Habiendo rennDciado el Profesor don 

Jmúa Aguilar del servido de la dase de 
Geografía e Historia Universales 4? cur
so del Instituto Nacional, por haber pa
sado a desempeñar otro cargo en la Ad- 
miníatradón Pública, el Presidente 

a c u e r d a :
1*—Adoiitif al señor Aguilar la expre 

BSda renuncia, rindiéndole las gracias 
por los servicioa que ha prestado, y

20—Nombrar para el desempeño de la 
tsignatura mencionada, a) Profesor don 
PnrífciiciÓD Sierra, con el sueldo qne 
asigna el presupuesto respectivo.—Co- 
moníqueae.

Be b t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
ds Instrucción Pública,

Luis Landa.

Se accede a una aolleltad

Be concede un subsidio de t 3G9.50

Tegncigalpa, 7 de marzo de 1919.
Vista la solicitud de la municipalidad 

4s San Buenaventura, de este departa^ 
nsnto, en que manifiesta la necesidad 
ds oonclnir el edificio que tiene en cons* 
trooción, para la escuela de Varones; y 
pide que se acuerda a su favor un subsi
g o  para atender al importe de la parte 
qne falta de dicho trabajo que, según do 
cnaento que acompaña asciende a . . .
($ 1.476.00) mil cuatrocientos setenta j  
ocho pesos.

Visto asimismo, el informe favorable 
dsl Inspector Departamental de Instrnc* 
edén Primaria; y

Considerando: que la obra en referen 
cía es de carácter urgente y qne el Poder 
Ejecutivo tiene el deber de fomentar la 
edificación escolar; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :

Conceder a la munieipalídad de San!
Buenaventura un subsidio de ($ 860.50)1
tresexntos seseotM y nueve pesos, cin-^ «Ejsebio Fiallos V., Subsecretario de 
cnerta centavos, equivalente a la cuarta Rntado en el Despacho de Instrucción 
pan» del importe de lo que falta por Pública, en representación del Gobierno, 
oonstrair del edificio mencionado, para | por una parte, y don Francisco Plores, 
que is invierta en llevar a término au i en so propio nombre, por otra, han con 
conatrncción, debiendo pagársele por la venido en celebrar y al efecto, la contra 
Administración de Rentas del departa>|ta siguiente:
mentó respectivo, en la forma siguiente.. lO—El contratista Florea ae compro

mete a ejecutar los sigsieotes trebsjos

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1919.
Vista la solicitud presentada por el jo 

ven Juan Manuel Fiallos, estudiante de 
Medicina, mayor de edad, soltero y de 
este vecindario, en la que pide que se te 
conceda examen de las asignaturas cur 
sadas en la Escuela de Medicina de Gua
temala y que se le reconozca la validez 
de '«•* siguientes materias que aprobó en 
fa mencionada escuela: Anatomía 1er 
curso; Física Médica, Botánica Médica, 
Zoología Médica, Fisiología, Histología, 
Anatomía 20 curso; Química inorgánica, 
externa 1er. curso Patología interna 1er. 
curso. Química Orgánica, Patología 
General, Medicina Operatoria, Clínica 
Quirúrgica 1er. curso, Patología ínter 
na 2P curso, Patología Externa 2D curso, 
Médica Operatoria 2P curso, Clínica Qui 
rúrgica 29 corso. Higiene, Medicina Le
gal, Clínica Médica 1er. curso. Bacterio 
logia y Clínica Genecológica; y 

Considerando: que el peticionario ha 
presentado debidamente legalizada la 
certificación en que consta que cursó y 
aprobó las asignaturas expresadas, lo 
mismo que de las materias de Obstetrioia 
y Terapéutica 1er. año, que cursó sin 
rendir examen, el Presidente 

ACUERDA:
Declarar válidos los estudios hechos 

en Guatemala por el mencionado señor 
Fiallos en las asignaturas arriba expre
sadas y antoriasr al Decano de La Fa
cultad de Medicina y Cirugía para que 
mande practicar los exámenes de las úl
timas dos materias mencionadas.—C)o 
man/qoeae.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

LuU Landa,

30—El Gobierno pagará al < 
per los trabtjos relacionados la i 
de ($ 451,00) cuatrocientos eis 
un pesos, en la forma que siguen 
pesos, como anticipo para compra és 
materiales al ser aprobada la prcacelt 
contrata, y el resto en planillas semasa- 
les hasta entregar concíuidts los traW' 
jos, dentro de un mes quince días y  a es
tera satisfacción de la Directora del ex
presado establecimiento; y

39—Las partes se comprometen a res* 
pender a loa perjuicios ocasionados por 
falta de cumplimiento a lo eatipuLadoes 
esta contrata, salvo caso fortuito o fns^ 
za mayor debidamente comprobados.

Es fe de lo cual firman la presente, «s 
Tegucff^lpa, a los ocho días del mes dt 
marzo de mil novecientos diez y sueva. 
—Eusebio Fiallos V.— Francisco Floras.» 
—El Presidente

a c u e r d a ;

19— Aprobar en todas sus psHes la 
expresada contrata, y

20— Que los pagos que en virtud ds la 
misma deben hacerse al contratisto, se 
efectúen por la Caja Nacional, debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 64, Ca
pítulo V I, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—ComunlqnaM.

Bertsako.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Z iíi*  Laudé.

Se autoriza la erogaolún de • 22.24

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1919 
Con vista de la contrata que dice:—

La tercera parta como anticipo para aoo.‘ -
pío ds materialesi otra tercera parte, 
cuando la ejecuelte de este ae baile a la 
mitad; y la última, al entregar concluida 
la ubra a entera aaliafación del Ooberna 
dor Político del mlemo departamento; im 
potando el gaeto a la Pda. 84, Capítulo 
VI. Ramo de loatmcciéo Públioa. del 
Preaupuaeto Osasral.—Comuniqúese.

BESTRAim.
El Secretario de Eetado en el Despa

cho ds Inatrucciúo Pública,
LuU Landa»

en la Eaouela Normal de Sefioritae de 
de eeta capitalina) a hacer 15 escafloe 
de 1 m -10 em. de largo, y de la miema 
forma ds los que se usan en el eat iblenl' 
miento;—b) componer 20 pupitres, po* 
niéndoiss Ubleroa los que les faltare; 
$6 esoafibs, poniéndoles regles nosvas a 
los que les faltare; 84 bancos, 6 céstodas, 
6 tillas osoolarss, una mesa, y 3 am a
rlos, poniendo chapa y pasadoree, y —c) 
desarmar y volver a armar en otro legar 
un cancel ds madera.

Tegucigalpa, 11 de marzo de IfilA 
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de (IS IIH  
veintidós pesos veinticinco centavos; se
ma que por la Caja Nacional le seii se* 
entregada al Oficial Mayor del MIoistr 
Ho de Instrucción Pública, para que la di
vierta en comprar materiales de nerrits 
rio que ae necesitan en la oficina del el* 
presado Ministerio.

La imputación ae hará a la Partida $*, 
Capítulo VI, Ramo de Instruociós Fibh* 
ca> del Presupuesto General.—Oemuul- 
quese.

BERTBAin».
El Secretario de Eetado en «ID u p » ' 

cbo de Instrucción Púbhea,
LuU  Leude.

Be oaneata una peosida j  ae eonoedes metí*

Tegucigalpa, 11 de marzo de lÜ Il 
El Presidente

ACUERDA:
19—Oanoelar deadeenta fecha le pao- 

eiún de ($ 26.00) veinticinco pesos mis- 
snalee al joven Salatiel Salguenf para 
hacer eetudlos deMagieterío en'la Br- 
cuela Norma) de Varones de esfea* «api- 
tal, en virtud de haber renundadoaella.
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UMDobien deade esto fe- 
ciM lapeeriónde <$ 25.00) veiaticiiico 
Ifmm m m nalm  m cada ano de los ióve- 
mm Élfaiaitsa, para qne se dediquen a 

I dto Magisteiio eo las Eseaelu 
I da esta capital:

Udia Graciela Castillo, de Jatíealps.
lioís Sarmiento, de Jatícaipa.
Ckrkw Porfirio Pedroso, de San Pedro 

Sala; y
Alberto Pineda Cisne, de Choluteca.
9D-£iOs agraciados quedan sujetos a 

todas lasobliffactones establecidas en las 
layes y reglunentoa referentes a los be- 
qaistaa del Estado, y, especialmente, a 
servir al país, cuando hayan concluido 
aas eetudioe, en los puestos que se les 
designe, con el sueldo que corresponda, 
de preferencia en las escuelas primarias 
de) mnnicípio de su origen o de cualquie
ra otro IngMr det depart í mentó i-espectí* 
70. por un tiempo igual al que hubieren 
disfrutado de la b-:ca. L i imputación se 
bari a la Partida 4̂ . Sección 1*. Capítu
lo IV. Ramo de Instrucción Pública, de) 
Presupuesto General- —Comuniqúese.

B er tr an d .
£1 Secretario de Estado en el Oespa- 

cbo de Instrucción Pública,
Luis Lamida*

Kl Secretario de Estada eo el Despa 
cho de Inatruocióa Pública,

Luis Landa,

Se manda dar eumpltmiento aun decreto del 
G o to s o  Nacional

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1910.
Con vista de la gestión hecha a este 

Secietaría para que se cumpla el Decre
to del Congreso Nacional, de 25 de enero 
Sel corriente aflo, en la parte que dispo
se que tos hijos varones del Dr. Franeis- 
00 J. Mejía se eduquen en el extranjero 
por cuenta del Estado, y estando el joven 
Alejandre Mejía, dispuesto a segoir esta
llos de Mecánica en San Paul (Golege 
OoDviogton, Estado de Loaisiana-Bsta- 
Sos Unidos de Norte América) el Presi- 
deote

ACOERDA:
10 - Fijar U  pensión mensual de 

(I 60.00 oro) cincuenta pesos oro ameri
cano, pan que el expresado joven Mejía 
ee dedique a la Mecánica, pensión que se 
hará eléctiva por medio de la Aduana 
Si La Ceiba, a loa sefiores Vaccaro 
Broce A U*’, quedando los estudios de di- 
ebo joveo bajo la vigilancia del Cónsul 
So Honduras en New Orleans.

2̂ —'Autorizar la erogación de............
(1200.00 oro) doscientos pesos oro ame
ricano, que hará efectiva la misma 
ASsaoa a los sefiores Vaccaro Broa A 
Oo pan los gastos de viaje del joven eo 
rufereneta, j

SO—La impotacióo de uno y otro gasto 
se hará a la PArtiia Capítulo VI, Ra
mo de Instrucx-ión i*úb icA, del Presu- 

sto General.--Comnníqnese
B e r t r a v d ,

Se nombra un loapector de Instruocfón 
Primaria

Tegucigalpa, 12 de marzo He inip.
El Presidente

ACUKBDa :
Nombrar lospeetor de Instrucción 

Primaría para el departamento de Yero, 
al Profesor don Angel C. Hernández, con 
el sueldo mensual de ($ 100.00) cien pe 
sos, y cinco pesos, también mensnalee, 
para gastos de escritorio, cantidades que 
le serán pagadas por la Administración 
de Rentas det departamento expresado, 
imputando el gasto a la Partida 6 ,̂ Sec
ción 1», Capítulo III, Ramo de Instruc* 
ción Pública, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B er tr an d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Luis Larida,

cerne cargo del servicio de la dueu 
Moral e Instrucción Cívica, 4« earso, AM 
Colegio “ León Alvarado,** de Gooiay*- 
gua, el Presidente

ACUERDA:
19—Atender la excusa del eatpruaado
n-Tf \4; lirn*; y
2'.* —Nombrar Profe-or de la aaignata* 

ra en referencia al Lie. don Franclaeo 
Nolásco, con el sueldo asignado en el 
presupuesto respectivo. —Comunlqueae,  ̂

I Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despaobo 

de Instmccióo Pública,
I m í4 Landa,

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1919.
Habiendo manifestado don Nicolás 

Urqnieta que no puede continuar sir
viendo las clases de Dibujo que tiene a 
su cargo en la Escuela Normal de Va
rones de esta capital, el Presidente 

acuerda :
Nombrar en snstitución del expresado 

seflor Urqaleta, al seflor don Daniel 
Obando, con el sueldo que fija el presu
puesto respectivo.—Comuniqúese.

B e r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Luis Landa.

Se autoriza la erogación de • 125.00

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1019.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 125.00) 

ciento veinticinco pesos, cantidad que 
por la Caja Nacional le será entregada 
al Tesorero de las Escuelas Normales 
para que la invierta en proveer loe libros 
de texto que neceeiten cinco alumnos 
bequistas de la Escuela Normal de Va~ 
roñes de esta capital.

La Imputación se hará a la Partíds S*. 
Sección 1*. Capítulo IV, Ramo de las* 
tracción Pública, del Preenpueetu Gs- 
oeral.—Com D B íq uese.

B er tr an d .
El Secretario de Estado en el Despsr 

cbo de Instrucción Públiea,
L w w  tanda.

Se sombra un proCeaor

Ti gucigAlpa, 13 de marzo de 1010.
No pudiendo, por metivos de ocupa

ciones. el Lie. don Salvador Aguirre ba-

Se autoriza la erogación de $ 45.W

Tegncigalpa, 14 de marzo de 1012 
El Presidente

ACURRDA:
Autorizar la erogación de ($ 46.20) 

cuarenta y cinco pesos, cantidad que por 
la Caja Nacional le será entregada al Di
rector de la Escuela Norma) de Varones 
de esta capital, para que la invierta SB 
el pago de la compostura de tres máqui
nas de escribir de la oficina del estable
cimiento mencionado.

La imputación se hará a laFartidafi^, 
Capítulo VI, Ramo de Inatrocdón Pú
blica, det Presupuesto General. -  Co a s * 
níqueae.

B er tr and .
El Secretario de Estado en el Despa-- 

cho de Instrucción Pública.
Luis Loada.

8e autorlu la erogmolón de $ 326.Ú0

Tegucigalpa, 14 de marzo de lOlf,.
El Presidente

acuerda :
Autorizarla erogación de ($ 225.t)0> 

trescientos veinticinco peaos, cantlJlA 
que por la Caja Nacional le será pagada 
a don Rafael Oeorio Jiréa por valor ds 
25 aparatos, sistema inglés SsaéoW. D 
razón de $ 13 00 cada uno, para la sdssa> 
ción física de los alomnoa de la Bsesela 
Normal de Varoaee ds esta capital- La 
imputación se hará a la Psriida 02, Obr 
pítnlo VL Ramo de Instmccióo PúbUea. 
del Presupuesto General.—OosaaBfqssss.

B i
El Secretario de Estado en al Dsspaciio 

de Inetmcdón Pública.
Luis

B« nombra al paisoaal para el eerao Sal 
ODletlo cLsób Atfarade»

Tegucigalpa, 15 de marao de 1912.
El Preeidente

acuerda ;
Nombrar el aiguiente personal para el 

20 oorao del Colegio *'Le6n Alvarado,* 
de Comayagua, en el presente ago sea- 
démioo:
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JProf. d « C«frteU«DO, Lie. Teodoro F. Bo* 
qnío.
Francés, don Roberto Valen- 
znela.
laglés. Perito Mercantil Rafael 
Cáliz Palma.
Matemáticas, don Roberto Va 
lenauela.
Ciencias Naturales. Dr. Gusta
vo Boquín.
Geogrrafia e Historia. Lie. Ber 
nardo S. Bulnes.
FisioloKÍa e Higiene, Profesor 
Joan Cáliz Palma.
Moral e Instrucción Cívica, Lie. 
Teodoro F. Boquín.

V* Caligrafía y Dibujo, Profesor 
Héctor E. Fajardo.
Trabajos Manuales. Profesor 
Héctor £. Fajardo.
Gimnasia, Mayor Guillermo 
Vargas.

Portero del Estableciotiento. don Mar 
d a l Medina. ̂ Comuniqúese.

B k r t r a n d .

B1 Secretario de Estado en el Despa
r to  de Instrucción Pública,

Zuis Landa,
Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el siguiente presupuesto pa
ra el segundo curso del Colegio **León 
Alvarado,** de Comayagua, por el tiem- 
ipo que falta del presente afio económico, 
a contar desde esta fecha basta el 31 de 
julio próximo:

A l mes U4) mmu

Castellano.................  ....... 15.00 61.60
Francés............................... 10.00 45.00
Inglés................................. 10.00 45.00
Matemáticas....................... 20.00 90 00
Clendaa Naturales............. 10.00 45.00
Geografía e Historia 10.00 45.00
Fisiología e Higiene.......... 10.00 45.00
Moral, e Inst. Cívica... 10.00 45.00
Caligrafía y D ibujo... 10.00 45.00
Trabajos Msnuales........... 10.00 45.00
Olmnssts............................ 5.00 22.50
Portero del estsblselmien-

tOv................................... 10.00 45.00

$ 150.00 6 59A*00

Se concede un subsidio de • 250.00 ( Vienm................... $
"  ¡ Trábalos Manuales... lo m

Tegucigalpa, 15 de marzo de 1919. iGlmna^a y Juegos Bsoola-
V'i' t̂a U solicitud de la Municipalidad! • ¡ i } ' ............

de San Mignelito, de este departamento.!Castellano....................... 20

mm

en qu ' manifiesta la necesidad de cotn 
prar un edificio para la Escuela de Va
rones, c jyo  valor se estimas en quinien
tos pesos y pide que se ie conceda un 
subsidio para el objeto expresado. Vis
to asimi.smo el informe favorable del Di 
rector Gral. de Instrucción Primaria; y

Considerando: que es de urgencia do
tar a la escuela de aquel logar de un edi
ficio y  que es un deber del Gobierno fo
mentar la adquisición de esta clase de 
inmuebles para las escuelas, el Presi
dente

ACUERDA:
Conceder el subsidio de doscientos cin

cuenta pesos a la expresada Mu niel pul i 
dad para que los invierta en la compra 
del edificio mencionado, cantidad que se 
le hará efectiva por la Administración 
de Rentas de este d3partamento, la que 
te será entregada al celebrar la compra
venta de la casa y  presentar la escritura 
de traspaso.

La imputación se hará a la Partida 3 ,̂ 
Capitulo V I, Hamo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario do Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Luis Landa.

00
15.00
15.00
15.00

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el siguiente presupuesto pa

ra la Escuela Normal de Occidente, por 
el último semestre del presente afio 
económico, a contar desde e) 19 de fe- 
brero último hasta el 31 de julio pró
ximo:
FKR80NAI. ADMINISTRATIVO

Al mes ti ttii mem

Inglés.
Algebra..............................
Botánica............................
Geografía e Historia de G.

América.. .................  20 00
Pedagogía..........................  20.00
Agricultura.......................  ló.oo
Instrucción Cívica... 10.00
Economía Doméstica... lo.oo
D ib u jo ..............................  10.00
Solfeo y Cantos Escolares .. 10.00
Tratiajos Manuales... lo.oo
Gimnasia y Joegoa Escola

res...................................  10.00
Ser. Ourw

castellano..........................  15.00
Ii^ lés .................................  16.C0
Geometría..........................  20.oo
Zoología..............................  16.00
l^isfoíogía e Higiene.........  ift.oo
Ffrtca.................................  20.00
Geografía e Historia Uni

versa ies,.......................... 20.00
Pedagogía..........................  -20.00
InstrucetóB Cívica............. 10.00
Agricultura.......................  lo.oo
Dibujo ............................... 10.00
Solfeo y Cantos..............  10.00
Gimnasia y Juegos...........  10.00
Corte y Costera................. 10.00

49 Curse
Castellano----------   i5.oo
Mineralogía........................ 16,00

gufmlca...... ..................   20.00
eograffae Historia Uni
versales...........................  20.00

Pedagogía.........................  15.00
Higiene H ^ la r ...................  15.00
Instrucción Cívica............. 10.00
Corte y Costara....................  lo.oo
Práctica Escolar....... 25.00
D ibujo............................... 5.00
Solfeo y Cantos Escolares.. 10.00
Gimnasia y Juegos...........  10.00

Qa$tos Qtnen'olu
Escritorio...........................  10.00
Extraordinarios.................  18.00
\lquiler de casa.................. 25.00

*5S
IMI
n.m

i2o.m
m m
w .»
m.m
ao.d»
m.m
m.m
mm

m.m

m.m
»M

125.a»
0O.«
M.fi

1 »M
i».m
m .m
m.m
m.m
m.m
io.m
m.m
m.m

m.m
m.m

m.m
130.a»
oo.oo
«o.»
0O.N
«0.6»

160 A» 
30.0» 
00.0» 
60.0»

00.00
loo.»
150.6»

Director............................. 0 160.00 <
Subdirector y Secretario.., 50.00
Encargado d e 1 Gabinete.

Museo y Laboratorio......  10.00
Los pagos ae harán por la ^ ....................

tración de Rentas del departam ento d e ' E s c r i b i e n t e . 15Í00 
Comayagua, con form e a la  nóm ina quej vkrsonal dx  sxRTiao
presentará e l D irec to r del ea tab letím ien  ; Portero... .................. 16.JO
to; debiendo hacerse las dedncciones por i  ̂ 2̂̂ . . l i !oo
las faltas de asistencia, sin motivos jus- personal docrntr ¡
tos, en qae incurran los profesores Prof.del curso preparatsrio 55.00 330.00,
durante el mw. | jcr. Curso

L a  imputación se  hará a la P a rtid a  5*, Outellano.................
Sección 2», C ap ítu lo  IV ,  R am o de  lú e  .................
trnccióD Pública, del P resupuesto Gene* -

“  ■ gla.

900.00
300.00 ¡ supuesto Uenerul.

60.00 
150.00;
120.00
90.00 de Instrucción Pública,

90.00
90.00
12.00.

ralCom uniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de lu truoclóo Pública,

L uí» Landa.

30.00
16.00 
20.00 
20.60 
15.60

ídeucraha.................. io!oo
t DUmjo.. ............................ 10.60
I aeltso y Cantos Emolares.. lO.OO

Van ..................0

|5SSrf‘fer«a«,d.

Suma....................... ..............................

Los pagos se harén por la Caja Ns- 
cional inediaute las nóminas que rsmils 
el Director, con el Visto Bueno dsi 
Ministro de Instrucción Púbiica;debíso> 
do hacerse las deducciones por las fal” 
tas de asistencia sin motivos justos, 
en que incurran los profesores y demát 
empleados del estatableciinlento dursa* 
te el mes. La imputación se bsiá s Is 
Partida 3 ,̂ Sección 1*, Capitulo IV, 
Ramo de Instrucción í^úblics, del PfS* 

Comuniqúese.
Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Oespsete

Luis Landa,
8e rssueWe de conformidad unasolloKod

T egu c iga lp a , 18 de marzo de 1919. 

V ista  U  Holicitud presentada a es tqS r 
cretaría  para que la Escuela NoetanM 
qoe  íuDuiona en Julicalps, en el t I*T *  
local que la diurna, sea lega'ments rr-«

120.00 
00.00 

120.00 
120.00
90.60 conocida y se  le  conceda la subroocite 
M*00 75.00) setenta y  cinco pesos, |MM
60*60 con tribu ir at sostenim iento de élhL 
*^•^1 Considerando: que los fundadoro* y

¡ c o o p e ra d o r »  de esta institución traba-
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jtui «tMfKioríasieQte y cumplen el 
plu prf crito p«ra la ecsefiaoza de 
adNItoa* Mgtn informe rendido por la 
Xssiripalidad de aquel logar, ei Preai- 
dMie

a CCc r d a :
IV -Declarar con validez legal los es 

tedie 9 qoe se bagan en dicho eetableci- 
«Wdo; y

2**-'X^noeder la subvención de.......
H 9%.0U) setenta y cinco pesos menaDa- 
l«a, qse por ia Administración de Ren* 
las del departamento de Olancho le se
ria entregados al Alcalde Municipal de 
aqseila cabecera, para ayudar al soste- 
Bioiento de la expresada Escuela. La 
hbpoiacióo ae bari a la Partida 2*. Sec 
dóo 2V, Capítulo III, Ramo de Zostruc- 
ei6ii Pública del Presupuesto General.— 
Conuníquese.

B b r t r a n d .
B  Secretario de Estado en el Z>espacbo 
lostrnociÓD Pública,

L u is  L a n d u ,

8e revalidan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa. 18 de manto de 1919.
SI Presidente

ACUERDA:
Revalidar, por los meses que faltan 

dsd presente a&o económico, a contar 
dtsde el 10 del corriente, ios efectos del 
|ecerdo de 11 de abril de 1913, por el 

^üal 36 concede la subvención de........
100.00) cien pesos mensuales, a la Es* 

i«M la  Nocturna de Adultos que sostiene 
! h Sociedad «La Fraternidad», de San 
Jtancíto, cantidad que por la Adminis- 
Iración de Rentas de este departamento 
m  le bari efectiva al Tesorero de la ez- 
fiwada sociedad para el fin indicado. 
La imputación se hará a la Partida 2*, 
Saectón 2*. Capítulo II I ,  Ramo de Ins- 
tncción Pública, del Presupuesto Gene
ral.- Comuniqúese.

Bertrand .
SI Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
LuU Landa.

nada Escuela. La imputación se hará a 
Ja Partida 2̂ . Sección 2̂ , Cspítufo III, 
Ramo de Instrucción Pública, dei Pre
supuesto General.—Oomnnfqaeso.

B k r tr aND.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrncción Pública,
Luis Landa

Se admite una renuncia y w nombran tres 
profesores

Tegucigalpa, 22 de manso de 1919.
Con vista de la renuncia presentada 

por el Profesor don José María Uonzú- 
lez Rosa, del servicio de las clases de A l
gebra, I I I  y IV  cursos y Geometría I I  y 
111 del Instituto Nacional, el Presidente 

a c u e r d a :
1̂ —Admitir la reouacía expresada, 

dando las gracias ai setlor González Ro* 
sa por los servicios que ba prestado; y

20—Nombrar en su lugar para las cla
ses de Geometría I I  y 111 cursos, al Pro
fesor don Abrabam Ochoa; para la de A l
gebra del I I I  curso a don Lísandro Vi 
Uafuerte, y para Algebra de) IV  carao 
al Profesor don Tomás González C,—Co
muniqúese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

LuU Landa.

8« concede una subvención

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1919.
Con vista del telegrama en que el Pre 

sidente de la sociedad de Artesanos «El 
Fn greso», d * L a Ceiba, nranitieeta que 
dkba tociedad ha fundado una Escuela 
Nocturna para adultos y pide una sub' 
vencióe para su sostenimiento, el Presi 
dSole

a c u e r d a :
Conceder 1s subvt>nci6n de ($ 100.00) 

OHW pesos mensuales, que por los meses 
qac faltan del presente afio económico, a 
fmtar desde el primero del corriente, 
« l e  hará efectiva por la Administra 
ttáo de Aduana de La Ceiba al Tesorero 
4s U expresada Sociedad para qoe la in 
«ierta en el sostenimiento de la mencio-

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1919.
Con vista de la contrata que dice:— 

«Manuel F. Barahona, Director de la Es
cuela Normal de Varones, en represen 
tación del Gobierno de Honduras,por una 
parte, que se llamará el Gobierno, y Ba
bas Cruz, mayor de edad, pintor y de 
este vecindario, en su propio nombre, 
por otra, celebran el siguiente contrato:

19—El sefior Cruz ae compromete a 
pintar siete piezas, tres que ocupa la 
Dirección y Secretaría y cuatro de los 
grados de la Escuela Primaria anexa, 
maculando previamente los pisos y cielo 
razos,

29—El sefior Cruz se compromete a 
limpiar, aceitar y dar dos manos de bar
niz a 111 cómodas, 67 pupitres, 9 sillas 
gratiíles. 7 escritorios, 68 grandes y 11 
mesas.

39--El sefior Cruz se compromete a 
entregar el trabajo a satisfacción del 
Gobien.o, seis semanas después de ha 
ber Sido aprobada esta Contrata.

49—El Gobierno pagará al sefior Cruz 
f  280.00 por la pintada de las siete pie
zas, a $ 40 00 cada una, y 411 00 por la 
limpieza y barnizada de los muebles, a 
razón de I  3.00 cada mesa, y $ 1 &0 cada 
uno de los demás muebla.

69 El Gobierno pagará al sefior Ottz 
$ 691.00, asi: $ 100.00, al ser aprobada 
esta contrata; $ ^ 0  00 en seis planillas

semanales y $ 231 00, al terminar los 
trabajos.

69—El Gobierno se compromete a dar 
todos los materiales que necesito al ge- 
flor Cruz pata los trabajos.

“0—Firman por duplicado el presento 
contrato, en Comavagüela, a los veinti
cuatro días del mes de marzo de mil « k 
vecientoe diez y nueve. —M. P. 
na.—Babas Cruza, el Presidente 

a c u e r d a ;

19—Aprobar etj todas sus partes el ex
presado contrato; y 

29—Que los pagos que conforme >1 
mismo deban hacerse al contratista ge 
efectúen por Ja Caja Nacioual. debieh- 
do imputarse el gasto a la Partida Xt, 
Sección 19, Capítulo IV , Ramo de Iqg- 
trucciÓD Pública, de) Presupueeto 
neral, reforzada por ei Crédito Sapj»> 
mentarlo que se autorivó por acuerdo de 
26 del mes en curso.—Oomsníqnese.

Bbbtrard.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Zwía AendSi».

Se nombra el personal de la Eeeoela Normal Éi
Occidente

Tegucigalpa, 25 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar el personal ut; id Escu^ 
Normal de Occidente para el alto acadé
mico en curso, a contar desde el primero 
del corriente, en la forma qoe ftigue:

PERSONAL ADMINlbTRATITO
Director, Prof. Manuel J. Jordán; Secro- 

tario, con funciones de Subdirector, 
Prof. Luis Alonso Pineda; Encargado 
del Museo, Gabinete y Laboratorio, 
Vicente Gám^z Nolásco; Inspector 10, 
Vicente Gámez Nolásco; Inspector 20, 
sefiorita Concepción Mejía; Escribien
te, sefiorita Josefa Raquel Pineda.

PERSONAL DE .SERVICIO
Portero, don Adeliano Mendosa; Sírvien’ 

te IV, don Luis Vázquez; Sírvíentq 20, 
don Tomás Argueta M.

PERSONAL DOCENTE
Profesor del curso preparaUMW, Prof. J. 

Jesús Borjas.
1 OurtK»

Castellano, Prof. Benigno A. Estrada; 
Inglés id. Manuel J. Jordán; Aritmé
tica, Id. Sinforoso del Cid.; Oeograffn 
e Historia, fd. Benigno A. Nsirada; 
Pedsgogía, id. Benigno A. Estrada; 
Moral > Urbanidad, íd. Vicente G á m « 
Nolásco; Caligrafía. Id. Manuel J- Jor
dán; Dibujo, fd. Jorge Lópea Coboe; 
Solfeo y Cantos, fd. Salvador Cerrato;

, Trabajos Manualee. íd. Jnlia Tonto; 
Gimnsnia y  Juegos, íd. Vicente Tostn*
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I I  CurB>»
Ckstelluo. Prof. Beoifirno A. Eatrad»; 

Inicié», id. M. J. Jordáo; Algebra, fd. 
Binforoeo del Cid.; Botánica, fd. Be 
mgno A . Estrada; (d. Geografía e His 
toria de C. A ., fd. Benigno A. Estrada; 
Pedagcgfa, fd. M. J. Jordán; Agrícnl* 
tura, fA  Adolfo Manzanares; lostroc - 
ci6n (Xrica, fd. Anastasio Cabrera; 
Economfa Doméstica, fd. Julia Tosía; 
Dibojo, fd. Jorge López Cobos; Solfeo 
y  Cantos, fd. Salvador Cerrato; Traba 
jos Manuales, fd, Jorge López Cobos; 
Gimnasia y Juegos, fd. Vicente Tosta.

I I I  Curto
GSsteUano. Prof. Sinf. dei Cid; Inglés, 

fd. M. J. Jordán; Geometría, id. Jesús 
M. Alvarado; Zoología, fd. Beoiguo A. 
Estrada; Fisiología e Higiene, fd. Jor
ge López Cobos; Física, id. Jesús M. 
Alvarado; Geografía e Historia, fd. 
Lnia Alonso Pineda; Pedagogía, fd. 
Luis Alonso Pineda; Agricultura, id. 
Vicente Gámez Nolásco; Instrucción 
Cívica, fd. Anastasio Cabrera; Corte y 
Costara, fd. Julia Tosta; Dibujo, fd. 
Jorge López Cobos; Solfeo y Cantos, 
fd. Salvador Cerrato; Gimnasia y Jue
gos. fd. Julia Tosta.

IV  Curso
Castellano. Prof. LuU Alonso Pineda; 

Mineralogía, fd. Benigno A. Estrada; 
Qnímica, fd. Agustín Jirón; Geografía 
e Historia, fd. Luis Alonso Pineda; 
Pedagogía, id. M. J. Jordán; Higiene 
Escolar, fd. Luís Alonso Pineda; íns’ 
trucción Cívica, id. AnaaUsioCabrera; 
Corte y Costura, Id ,lulia Tosta; Práe 
tica Escolar, fd. Luís Alonso Pineda; 
Dibujo, id. Jorge López Cobos; Solfeo 
y Cantos, id. Salvador Cerrato; Gim
nasia y  Juegoa, Id. Vicente Tosta.— 

Gñmnafquese.
B p:r t k a n d .

JSí Secretario de Estado en el Despacho 
da Instrucción Pública,

Luit Landa.

RVISOS

El tofnscHto, Saeretarto de Bstado en el 
Despacho de IbiDeoto, Obrse Pdbllesa y Agrl- 
coltara, hese «ber: que en esta fecha se ha 
sOutldo el denuncio que dlee:—cDenuoclo de 
ngasona alnerai—Supnmo Poder giecativo. 
—Aleoso Valsosuela, mayor de edad, casado, 
Itafenlero, vecino ds Comajafua, accidental 
tteote en esta elndad en su propio nombre y 
saet del sefior Abofrado den Salrador Aguirre, 
ciiDsu acostumbrado respeto ríeos a denunciar, 
para s''explorseióQ y exploucldo, unaionamt- 
e^ral de dosdenta:i hectáreaa, que contiene 
oro, plata, cobre s zloc, sita en jurladloelón 
municipal de la ciudad de su domicilio, depar> 
támemo de Ootiuiyagum, en terreóos del rompa 
sedente y comprendida dentro de loa siguientes 
fínderos; al Sur, Colmas de la Jagüiu: ai EUte, 
4^  mootafla de Sania Luda: al Ncrt^. c 'n 
qinebrada denomloada E: Sitio j  n io  de Cubo:

y al Oeste, con quebrada El Sltío. Suplico 
tmnitaz en forma esta sdlcltud, teniendo co 
mo nuestro representante, para su proseeoción, 
al setlor don Raúl Toledo López, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de esta ciudad, y en 
definltira oonoederoae dicha zona que denoml 
namOB desde hoy cBatacUn», y mandarnos a 
extender el titulo correspondiente.—Tegucigal
pa, 7 de marzo de 1919.—Alonso V. Valenzue 
la». Lo que se pone en oonocimiento del pá 
blioo para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 12  
de abril de 1919.

Manuel  S Lórsz.

£1 Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que en esta fecha ha sido 
admitido el denuncio que dice:—«Denunció de 
una zona mineral.—Supremo Poder Ejecutivo. 
—Alonso Valenzuela, msyor de edad, casado, 
ingeniero y vecino de Comayagua, con su acoe- 
tnmbrado respeto se presenta a denunciar, para 
su exploración y explotación, una tona mineral 
de doscientas hectáreas, denominada cEl Cali
che», y contiene oro, plata, cobre y zinc, ubica
da en terrenos ejIdales y de propiedad parti
cular de la Jurladicelón munfcipil del pueblo de 
su domicilio, departamento de Comayagua, 
comprendida dentro de las siguientes colindan 
das: al Norte, zona denunciada por el compa
reciente y don Juan Nlool; al Este, quebrada 
de El Sitio; al Oeste, el rio Uumuya; y al Sur, 
la zona que denuncia el suscrito y Rafeel Galea- 
ne. Se excluye a este denuncio la parte de te. 
rreno que pudiera afectar la zona de la Victo- 
riña, de la pertenencia del Dr. don Seraplo 
Hernández y Hernández. Por ser procedente, 
a Vos suplico que, previos ios trámites de ley 
y tener como representante para Ja tramitación 
de la presente al sefior don íhiúl Toledo López, 
mayor áe edad, casado, propietario y vecino de 
esta ciudad, seáis servido de concederme la 
mencionada zona y mandarme extender el títu
lo de propiedad que corresponde— Tegucigalpa, 
7 de marzo de 1919.—Alonso V. Valenzuela. 
Lo se pone en conocimiento del público pa
ra lüs efectos de ley.—Tegucigalpa, 12 de abril 
de 191!'

Manuel  S. López.

Manuel S. López. Secretarlo de Estado en <1 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber; que en esta fechase ha ad 
mitido el denuncio que dice:—cDenuncio de 
una zona mineral - -Supremo Poder Ejecutivo. 
—Alonso V'slenzuela. mayor de edad, casado, 
agricultor e Ingeniero, vecino de Comayagua, 
en nombre propio y de Miguel A. Iiulnes, ma
yor de edad, soitero, agricultor y también de 
dicho vecindario, se presenta respetuoso a de
nunciar una sooa mineral que denomina «E l 
Caliche», compuesta de doecientaa hectáreas, 
ubicada en terrenos ejldalsa y de propiedad par
ticular, en Juriedlocióo municipal deJ pueblo de 
su domicilio, departamento de Comayagua, que 
contiene oro, plata, eobre y zinc, eompreodlda 
dentro de los siguientes linderos: al Oseta, el 
Rio Humuya; al Norte, zona denunciada por el 
firmante y Rafael Oaleano; al Este, quebrada 
de El Sitio* y al Sur cerro de los Nanees rio 
Chiquito y rio Humuya. Ss excluyen de este I 
denuncio la parte de terreno que pudiera afee- | 
urlaioDanamadataVtctorina.de la propie | 
dad del Dr. don Seraplo Hernández y Hernán | 
dsz V pido que, previos los trámites de ley y j 
de tener como mi representante para este aaun 
to al sefior don ftaól Toledo L Vper ma>or de 
edad, casado, propietario y veemo de esta clu 
dad, seáis s*t \ i l.' di- c” t5cederm« la menciona 
da zona y c iu n  i» rnos. su oportunidad, ti 
titulo cor respon Jient** —Tegucigalpa. T de

marzode 1919.—Alonso V. VaUmmsia.» 
se pone en coooslmiento del péMaspnila 
efectos legales.—Tegucigalpa, 12 de atril di 
1919.

MAMtm&Una

El Infrascrito, Secretario de Iriada m d 
Despacho de Fomento, Obras PiM kiay dgá 
cultura, hace saber; que en esta faebase hsM- 
mitido la solicitud que dice:--c8e 
zona mineral.—Supremo Poder 
Alonso Valenzuela, mayor de ediAowaláit-
geniero y vecino de Comayagua, 
mente en esta ciudad, en nombro propia y t l  
sefior don Juan K. Nicot. tam lMi OMpridl 
edad, casado, Ingeniero de minas y ocipriidi 
de Inglaterra, se presenta respetuoso adroro 
ciar, para su exploración y explotaeÍÓo,nw riri 
mineral que ermfclene oro, plata, athn yria; 
compuesta de doscientas hectáreas, que 
na cEUCaUche», sita en jurlsdleolóo 
de Ja ciudad de su municipio, departammili 
Oomayagua, en terrenos ej idales de fsapMri 
particular, comprendida dentro de las #|riro 
tes oolindaocias; al Este, qoehnda de KMI| 
al 27orte, quebradlta de El Callebe, eem  M 
camino de Guacamaya y cerros Mnáu Oharijl 
al Sur, zonas que denuncia el oomperodiS 
porfsl solo; y ai Oeste, río IIumufA 
previos los trámites cor respondí otro y 
como representante para la tramitacMn ds< 
solicitud al sefior don Baúl Toledo LópsSv 
yorde edad, casado, propietario y 
esta ciudad, seáis servido de conoefcnMi 
zona y de mandarnos a extender el tftalo 
legitime nuestra propiedad.—Tqnw^álPá 
marzo de 1919.—Alonso V. Valennriia 
que se pone en conocimiento del pábUro |IÉi 
los fines legales.—Tegucigalpa, lld s  
1919.

Man ub l  8.

El infrascrito, Secretarlo de fttadPNd 
Despacho de Fomento, Obras PúbUeaty A|á 
cultura, hace saber: que en esta techa seU 
admitido la solicitud que dice;—«DsnsnCle é  
una zona mineral.—Supremo Pode? EfesOtM 
—Alonso Valenzuela, de generalet OOWMlii 
en nombre propio y de don Rafáal Salerii 
mayor de edad, casado, agricultor y vedas,# 
mo el com pareciente, de Comayagua, fisro i  
denunciar, para su exploración j  axpMiafMP 
una zona mineral de doscientas heetáieM, fl* 
nombran «F l Caliche», ubicada ea tar o y  
ej ida les y de propiedad particular. aU 
ción municipal del pueblo de su doaalrills. B 
parlamento de Comayagua, y contlsMSriti# 
ta, cobre y zinc, comprendida entro las ri|MÍ# 
tea colindxncias; al Norte, zonademririiÉt|F 
el firmante; al Este, quebrada de V  BBri ^ 
Oeste, el rio Humuya; y al Sur, asna fp i #  
nuncia el compareciente y Miguel A.
Se excluye de este denuncio la parta é t 
que pudiera afectar la zona llamada La 
riña, de la pertenencia det Dr. doo8«n|láB# 
náedes y Hernández. Pido que, pTOflia 
mi tea de ley y de tener como repreaeaáMrilili#  
la tramitación de la presente al sslaréMihP 
Toledo López, mayor de edad, eaaMp 
tarto y vecino de esta ciudad. seariarelfei^ 
cooeedernoe la referida sona y maadrir fp i j^ 
noe extienda el título de propiedad ^TOriNr 
ponde.—Tegucigalpa, 7 de mano d i WBr' 
Alonso Valenzuela». Lo que ae pOM iá  
cliDteotodel público páralos fineelipdro^^ 
gudgalpa, 12 de abril de 1919.

Manuel 8. Idiriá

!sJ infrascrito. Registrador le la 
di.: departamcn:o > a: páhllri ^
taber; q jc  hj> a las io^ p m . el
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ipmeeta, pftt» que seftlnacriu 
copia de una eacrl 

(toada en Santa Cruz de To- 
Jea al icIbIIbího de octubre de mil novecien- 
toiltoc; toete, e& loa ofidoa notaiialea dd 
IVK da tm  da d id o  moniclpio en que consta 
qpto dada Diantoto ErteTca rinda de Díaz, ma 
far de edad, dO ofidoa de su sexo r vecina del 
■OBCMBada pueblo, da a dofia Marcelina Díaz 
dblBirla, mapor de edad, casada y vecina de 
toM aCm de T o ^  en p a ^  de treinta bes 
dda «abaUara que, con valor de mil pesos pla- 
toi le adeudatm, el terreno llamado «Cabeza de 
Ttots. situado en jurisdiecidn del precitado pue- 
Hlh «Mtoaate de trece caballerías de extensión 
pMBÉtado; al Norte, ejidos de Santa Cruz de 
Y ^ a l  dar, terreno llamado «Agua Azula y 

de Ture; al ECte, terreno de «E l 
», 7 al Oeste, montafia de «Mantéenlos», 

T ■» hafatondo antecedente en este Begistro 
deitamnodeacrlto, se pone n conocimiento 
éd  pMleo pan los efectos del artfeúlo 2.322 
del OMlfo OlTll.—San Pedro Sula, 24 de agoe* 
tede i f i f .
M A lbjebto Camfob A.

B  lofrueiito, Registrador de la Propiedad 
4l eMe departamento, hace saber: que en esta 
Míe se ha preeentado por don Miguel P. Ba- 
M ,  como reeomendado de Ttburcio Zelaya, la 
fMmen copla de una escritura otorgada en 
dM dudad, el diez y seis del corriente, ante el 
J M  de Fas de lo Criminal, don Gustavo Plne- 
d lS n  en la que omistaque los seOores Santcw 
A ü y  Juana Orellana. de este vecindario, ven
de* por Mienta pesos, que tienen recibidos, al 
leaMMiwUiite Zelaya dos acciones de terreno 
ItoMlvlsas, en el denominado San Nicolás 
dlli9ede Agua, en este término municipal, de 

, Meiee caballerías y fracción, y limitado: al 
ate, ooD al terreno Ootongual y Varas; al 

Ble, eon loa llamados Cleneguita y Ca- 
a; al Norte, con el mismo Camaca y Varas; 

I d  dpr, con el terreno La CaQada. Y  no ha
do antecedente inscrito, se hace saber al 

dloopara loa efectos del articule 2 322 del 
Civil.—Gracias, 20 de diciembre de 1918.

Luie M. VXsQCBZ

B Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
M  departamento, hace saber: que el día de 
k if M ha preeentado en los oficios de esta ofi- 
e M  primera copia de la escritura de com- 
piaeeiiU otorgada por don Felipe Salgado 
Ooboa a favor de don Antonio Abate, por la 
caalle vende, entre otros inmuebles, los si 
gttleates; una posesión como de cinco a seis 
maaiaaas, sita en la aldea de «E l Chimbo», 
Jariedloclón municipal de Sania Lucia, en este 
depanamento, j  imitada: al Norte, oficina de 
iHcer cal, de Juan Pablo Lagos; al Sur, pose 
Mán rtf Ftitigariier; al Este, camino real que 
conduce a eata ciudad y el río Chiquito; y al 
Om*'' . cerro batdio I amado «Loma A Ua»; ot ra 
FMraión conocida con el nomure de «La Cbi 
laâ toaio de cuatro manzanas de exinislón, 
Mu «a el lugar de la anterior y limitada: al 
l••lte, cerro faaldio llamado Loma Alta»; al 
lar auaioQ raait al Este, un piatanarclto de 
Tm m m Qómes Sauceda; y al <̂> bte, el punto 
Ata-oUnado La 11 u« ra ; otra ptHsesión denoml 
•■da Maca Clavo», bita en e] lugar de lasan 
iMtoni, COMO de ocho manzanas, y hmltada: 
■I norte, poaw iones de Jacinto Martínez y 
JMÉí  Bvlrt luebrada de por medio; al Sur, 
tombo peitoacciente a Vicen e Coello; al Es 
tAtoadoanal fiite conduce a Sanu Elena; y 
MOmU, elcamloo de «El Clp és>; uo solar sl- 
liM  la aitotoa kcaildad, que cooata más o me 

i varas de largo por treinta 
, ItMltado: al Norte, casa de Ricardo

Gómez; al Sur, casas de Jesús Salgado j  Pedro 
Sauceda; al Este, casa de Tomasa Gómez San- 
ceda; y al Oeste, pesesión de Fritzítaroer. cami
no de por medio; en este solar hay construidas 
una casa de ocho varas de largo por cuatro y 
media de ancho, una cocina contigua a la casa, 
de cuatro varas usdradas, una pieceeita de 
seis %'aras de largo por cuatro una cuarta de 
ancho, una caballeriza de sets varas de largo 
por cuatro y med a de ancho, construcciones 
que son de estacón y están cubiertas de teja. 
La renta se celebró por el precio de mil qui- 
ríientos pesos, autorizada por el Abogado y No
tario don Tomás Alonzo B , en esta ciudad. 
No habiendo antecedente inscrito, se hace sa 
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—T^ucígalpa, 29 de enero de 
1919

A lonso V. GXlv e z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raiz del departamento, hace saber: que en es
ta fecha se presenta a esta oficina, para so re
gistro, la primera copia de una escritura etor- 
rgada en el pueblo de Talanga el treinta dei 
mes próximo pasado, ante el Juez de Faz res
pectivo, Braulio Rodríguez, por la cual Jacobo 
Barrientos vende a Elisa G. de Henrriquez, por 
el precio de doscientos cincuenta pesos plata, 
una casa situada en aqueila villa, de diez varas 
de Norte a Sur por siete y media de Oriente a 
Poniente, con un corredor del largo de la casa 
y una cocina de seis varas de Este a Oeste por 
cuatro y media de Norte a Sur, radicada en un 
solar de treinta y dos varas de longitud por 
veinte de lattdud, en el terreno comunal «Ga
rfas y Rodríguez», y cuyos límites son: al Nor
te, casa y solar de Florencio Armijo; al Sur, 
tapial y solar de Entimo Armijo; al Orlente, 
oasa de EustaqulaCruz v. de Cáceres, calle de 
por medio; y al Oeste, solar del Cabildo Mu
nicipal de dicha villa. No habiendo antece
dente Inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil.—T e 
gucigalpa, 6 de febrero de 1919.

A lonso V. Gá lv b z .

El infrascrito, Registrador de la propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que en es
ta fecha se presenta a esta oficina, para su 
inscripción, la primera copla de ana escritu
ra otorgada en esta capital el tres de los co
rrientes, ante el Notario Abogado José María 
Casco, por la que Doroteo Torres vende a Mi
guel Almendares, por el precio de noventa pe
sos, un derecho de tierras situado en la mon
taña de J utiapa, de seis manzanas de extensión, 
más o menos, localizado en una poeeslón en el 
punto denominado «La Puente», en este térmi
no municipal, limitada asi: al Norte, terreno de 
los Laínez > Pablo Galtndo; al Sur, terrenos de 
Asunción Torres y Manuel Martínez; al Este, 
terreno de Rosaura viuda de Izaguirre; y al 
Oeste, terrenos de Francisco Alvares y José 
León Etvir. No habiendo antecedeutu inserí 
to, se hace saber al público para los t (actos 
dfi articulo 2 322 Código Civil— Tegucigalpa, 
S de febrero de 1919.

A lonsoV. GAlv b z .

la suma de dos mil pesos plata, las propieda
des siguientes: una eua ^ta  en el centro M  
pueblo de Güínope, eooMniida sobre paredes l e  

i estacón, que mide dieciséis vara* de largo por 
' seis de ancho y ubicada en un solar qoe mkto:
: de Norte a Sur, treintitrés y un cuarto va r «;
I de Orlente a Poniente, veintiocho y media 
: ras: el cual está circulado por una tapia de anB- 
i bes, que mide: de Norte aS^r, lado Pooientoi 
! diez y siete y un cuarto v»ras; de <̂ >rienie a ̂  
j Diente, lado Sur, veintiocho y m--<iia varas; |e 
j Norte a Sur, extremo Oriente, veíntiocbo^y 
media varas: y limitada: por el Norte, con caga 
y solar de la manifestante: por el Sur, con ea|i 
de dofia Adela C. de Soto y Néstor Fiores,cade 
de por medio: por el Oriente, con solar de doQ* 
Leonor v. de Cárcamo, tapia de por medio; j  pfir 
el Poniente, con casa de don Mao-^el Ordófifs 
y herederos de la mortual de don Secundl|D 
Valladares, calle de por medio Un potrero s ^  
en el Ocotal de) pueblo de Gümope y con V  
nombre de El Guayabo, que mide: de OrÍeq|e 
a Poniente, setecientas diez varas y de Nort4* 
Sur, seiscientas varas; limitado: por el OrienlM, 
con potreros de dofia Leonor v. de CáreatMLT 
de don Timoteo Cernios, quebrada de por nto- 
dto; por el Norte, con terreno baldío y por^fil 
Poniente y Sur, con potreros de la exp on en t» 
de don Epifanio Moneada, mediando cam lt^  
por estos ties rumbos, el que estima en qui
nientos pesos, éste debidamente acotado c iii 
cerca de piedra y alambre. Otro potrero s t^  
en el caserío de Las Diquidambas, de este ter
mino, que mide: de Norte a Sur, mil seten|i 
varas; y de Orlente a Poniente, mil do$cien1|a 
varas; limitado: por el Orlente y Norte, con tA  
Frenos baldíos; por el Sur, con cercas de Ram<to 
Andino y Francisco Lagos; mediando travesfto 
y por el Poniente, con propiedad de don Máxi
mo Lagos, Río de Leotuna de por medio, a<to' 
bado con cerca de madera y zan>o natural,B 
que aprecia en trescientos pesos plata. CJnjM 
huatates, sitos en la Montafia «Las Moras», |s 
esta jurisdicción, que miden: de Nortea Sqy. 
doscientas velnticlnoo varas y de Oriente a 
nlente, trescientas veinticinco varas, limibadqa: 
por el Norte, con terrenos de dofia Balvadoxa 
Barrientos v. de Andino y don Prasclsoo Fia
res Lagos, por el Orlente, con terrenos de dda 
Gervasio Flores y herederos de don Pío LagoHi 
y por el Sur, oon herederos del mismo Lagoi; 
por el Poniente, oon terrenos de don Reyu% 
Agustín, y Prudencio Ferrera y k »  referldíM 
Lagos, mediando en todos sus rumbos mojones 
de piedra, estimando estes huataies en doseles- 
toe pesos plata, siendo las posesiones dichas <|e 
su legítima propiedad. Como las anteriores 
propiedades descritas no tienen antecedenta 
Inscrito, se hace saber al público para los i (e l
los del artículo 2.322 del Código Civil. -Tuac^ 
rán, 6 de febrero de 1919.

F. A lhkhto Mk v b o u .

El infraacrilOk, R«‘gl»i redor de la Propiedad 
Haitdela Sección de Tusearán, liace saber: 
que ej Ductor don Ramón Valladares p esentó 
hoy a las doce y metiia m., para su Insc 1 pelón 
en este registro, la primera copla de un escri
tura autorizada por el Juez de Paz y Notarlo 
Publico, por ministerio de la ley, del pueblo de 
Gülnope, con fecha cuatro de abril de mil na 
veclenlos diecisiete don Canuto NúAez F. y en 
la cual consta: que doña Ooorina v. de Valla 
dares vendió al Dr. don Ramón YallaiUres, por

El Infrascrito, Registrador de la IPropledal 
Raíz de la Sección de Yuscarán, haca sabep: 
que ti Dr. Ramón Valladares presentó hoy a J* 
una p. m., para su Inscripción, •Itoatimonio Al 
una racrltura pública autorizada ca 8 itno|% 
ante el Juez de Paz y Notarlo Póblioo por )e|b 
don Socorro P. Moiito> a. el dieciocho de se|- 
tiembr* de mil novecientos diecisiete, y sn A  
cual consta: que los sefiorrs Bpifanlo Monear^ 
Crescencia Mom-ada de y T rin ld S
Moneada, vendieron al Dr. don Ramón TaU|- 
dares, por la suma de trescientos pasos p isl^ 
una (»M  construida sobre paredes ds s s lifó ^  
eubleru ds teja y una cocina ancas, ds la into- 
ma ooostruoolóo, que mide ds larfs ««eve  ^  
ras y ocho varas de ancho, la primera; y .to 
Msunda, de largo clneo varas y de aesfcs euatj» 
varas, ubleadaa dentro de um solur M I» m  m
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tarrlo r>ootal%e Gutoope, aeoudo ooa oer 
ca de alambre 3  saiijo, por todos sus rumbos, 
oonteDieodo unos árboles frutees 3  café, cuya 
medida es: por si Sur, ochenta varas; por el 
Oriente, dentó sesenta j  ocho varas de ^orte 
a Sur; por el Noroeste tiene doscientas varas 
por bontomo de la cerca, de la qne pertenece la 
ntftad a los herederos de la mortual de don Jus- 
tp Moneada y la otra mitad, como lo demás del 
cerco de alambre, es construido por el Dr. don 
Ramón Valladares, limitando los inmuebles re- 
l4donadot: por el Sur, con propiedad de Manuel 
Efelaya Lanza y herederus de la mortual de 
M á i^ r fto  Flores, calle de por medio; por el 
Hbite, oon propiedad de Cecilio López, callejón 
de por medio; por el Oriente, oon posesión de 
don Céleo A . Flores, callejón de por medio; y 
por el Poniente, solares de Dionlsia Núñez v. 
dé Ordósez, herederos de Jnsto Mcmcada y Ge- 
i4rea Izaga! rre, mediando travesía; que dicha 
AMeslÓn lea pertenece por herencia de su her- 
ntano Pedro Moneada C. Las aAtertorss pro- 
•ledadas no tienen antecedente inscrito, lo que 
affpone en conocimiento del público para loe 
efiMtosdel artíenlo 2.322 del Código Civil.— 
P'uscaráo, 6 de febrero de 19!9. 
td F. Alberto Mendoza.

B1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz da este departamento, hace saber: que en 
esta fecha se presenta a esta oficina la prime
ra copla de una escritura pública otorgada en 
e l pueblo de Santa Ana el cinco de febrero úl
timo, ante el Juez de Paz respectivo, Santiago 
Rodríguez G., por la que Juan Pablo González 
vende a Micaela González, por el precio de 
diez y seis pesos, una posesión situada en el lu- 
g|r llamado El Terrero Prieto, de los ejidos de 
dicho pueblo, capaz de ct^er seis medidas de 
maíz de siembra, cercado de piedra, zanjo y 
madera, siendo sus limites: al Norte, posesión 
de Pablo Hernández, y María Inés González, 
oamino de por medio; al Sur y Oriente, pose- 
sáones de Alejo Cruz y Manuel Andino, cerco 
de por medio; y al Poniente, posesión de Ve- 
Eíinííla González.—No habiendo antecente ins 
arito se hace saber al púltlico para los efectos 
del artículo 1; 322 del Código Civil.—Tetfuci^a] 
pa, 10 de abril de 1919.

A lonisu V. Gíl v e z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, liace saber quj en esta 
fecha el sefior don Isidro P. Chavarria, de este 
TdOiDdarlo, ha presentado, para su inscripción 
no este Registro, la primera copia de una es 
GTltura pública otorgada en esta ciudad el dfa 
atate del corriente mes, ante el Notario Públi 
00, Abogado don Luis Mejía Moreno, por la 
ooal nonata; que las seSoras Faustlna, Petrona, 
K Dolores Suazo, venden al presentante, por el 
oODvsLldo precio de mil pesos, una casa situa
da en el barrio de «La Coneepelóo,» de esta 
etndad, de paredes de adobes, cubierta de teja, 
de tres piezas de las cuales dos están repella- 
Iba y enladrilladas y la otra sin estas mejoras, 
Qoe mide veinticuatro varas de largo por ca
torce de ancho, inclusive el oorredor, ubicada 
en un solar de veintinueve varas de Norte a 
SOr por veinticuatro de Orlente a Poniente, 
estando limitados casa y solar así at Norte, 
con solar de Ildefonso Suazo; al Sur, con casa 
de los herederos de Gordiano Castillo y Benito 
Ilu azo , calle de por medio; ai Oriente, con so 
lar de los herederos de Conoepción Suazo y so
lar de la casa de Gregorio Suazo Castillo: y al 
Poniente, oon casa y solar de la sefiora Pe- 
trona Suazo, siendo dueüa la primera dt las 
personas Dominadas, de la muad del inmueble 
étoacrito, por haberlo construido a sus eipen- 
aee y parte de la otra mitad por iierencía de

cu hermana Ignacla Snazo; y loa demás, de la 
parte restante, por herencia también de su co
mún hermana, la referida Ignacfa Suázo; y la 
poseen libre de gravamen. T  no apareciendo 
antecedente inscrito en este registro, se man
dan hacer las publicaciones prevenidas por el 
artículo 2 322 del Código Civil.—La Paz, 8 de 
enero de 1919.

PoBFiEio Bo^uIk .

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber; que 
hoy don Lindelfo Hernández presenta en es
te Registra la primera copia de una escritura 
autorizada en Guarita el dieciocho de febrero 
del afio pasado, autorizada por el Juez de Paz 
de aquel lugar, por la cual Josefa Antonia 
Alberto v. de Murcia vende en sesenta pesos, a 
don Joan Bautista Derás, los siguientes inmue 
bles: un cercado de dos manzanas sin cultivo, 
acotado de cimiento y zanjo, con un obraje 
adentro, lindante: Norte, potrero del finado 
Cieseencio Derás;Occidente, cercado de la ven
dedora; Sur, campo libre; y Oriente, río Guai
pil, cercado por partes de cimiento y zanjo, liO' 
dante por todos los rumbos con campo libre y 
siu cultivo ninguno. Una casa y cocina paji
za, de bahareque, en regular estado, la casa de 
teja, dentro de un cerco como de una manzana 
y media de extensión, cultivado de zacate, 
acotado de cimiento, y lindante: Norte, con 
Inmueble primeramente citado; Occidente, 
propiedad de la vendedora; Oriente, campo li
bre; y Sur, también campo libre. Los tres in
muebles descritos están situados en el lugar de 
San Andrés, jurisdicción Tomalá. No habien
do antecedente inscrito, conforme al artículo 
2.322 del Código Civil, se manda a publicar.— 
Gracias, 7 de marzo de 1919.

Julián  I IebnAedez Otero.

denunciando como nacional na lote del 
Mto en jnriadioción municipio del 
Golinas, constante como deeineoc 
extensión superficial, próximamente,« 
dido dentro de los limites stgulotes: al le i i  
y Oriente, terreno llamado «San Jone dsJI» 
tuyoa, perteneciente a la MunicipaHdedliCb 
linas; al Sur, el rio Itamsdo Jleafcnye; y éQ 
cldente, terreno denomloado «B  
de propiedad de don Juan Joeé Geaaáe. 
dicho terreno le dan los denandialas d 1 
bre de San Vicente. Se pone eni 
del público, para los efectos de ley.—AldMbT 
13 Ley Agraria.—Santa Bárbera, Ifidaned» ' 
bre de 1918,
. 9 OONSTANTiaO P «

El infrascrito, Secretario de Irtedo d d  
Despacho de Fomento, Obras PúWkaeylfi. 
cultura, hace saber el auto que dlos^-«ldn* 
tarfa de Estado en el Despacho de 
Obras Públicas y Agricultura.—Tegndfdd) 
tres de abril de mil novecientos diedwfcm.- 
Notándose que es festivo el día riemasUM 
presente mes. sefialado para el másate «n 
ca subasta de la zona mineral oouoedMasI» 
Rufino N. Baker, y declarada eaduea poreiw 
do de 3 de marzo recién pasado, des^Msel 
dia martes 29 del actual, a las dos de Mtná 
para llevar a Cabo dicho remate. -Nottfiqttá 
Manuel S. López.»—Lo que se pone eaeooMn 
miento del público, para ios efectos eanmfl 
dientes.—Tegucigalpa, :i de abrí! de IMá.
..17 Manuel 8.

El infrascrito, Secretario del Juzgado l^de 
Letr;is (le lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en sentencia fecha diez del corrien
te mes, se concedió a Felipa y Narcísa Plores 
O,sorio, la posesión efectiva de la herencia in 
testada de su difunta luadre legíti.na Victoria 
Flores d*í Oioriu —Tegucigalpa, i 
de 1919.

L isandbo  V. GAlv ez .

Gustavo R. Pinol. Administrador de Rentas 
del departamento de El Paraíso, hace saber; 
que en la audiencia del dia lunes cincodema- 
yo próximo entrante, a las dos de la tarde, se 
rematará, en el mejor postor, el terreno deno
minado: «Los Tablones», sito en jurisdicción 
de esta ciudad; cuyos límites son: a) Norte, te 
rrenoade «E l Rancho», de doíla Concepción 
Quifiónez; al Sur, terrenos de «E l Caracol», de 
los herederos de don Albino Raudales; al Este, 
el sitio de «Joyltas», de don Alecto Fortín y 
condueños; y al Oeste, el sitio de «E t Hatillo», 
de don Ramón Nolásco. Dicho terreno ha si
do deuuiiciado y medido a solicitud de don 
Luis Elvlr, vecino de Comayagüela. El terre
no de «Los Tablones» aludldo^se compone de 
1.440 hectáreas, 41.79 áreas, útiles para la 
crianza de ganado, con valor de | 2.160.42 .̂ Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Yuscarán, 4 de abril de
l‘*!9.

5 Gustavo R. Pin e l .

El Infrascrito, Administrador de Rentas de: 
departamento, lia ce  saber: q u e  el día dieciséis 
de i presente mes s - p resen ta ron , por esc r ito , 
f-sta -Ádmíf. :sr raei.'n . Rentas, los señorea 
don Vicente Paredes. Matías Castellsnos, Ca
simiro (.'.astellinos y José Francisco Gómez.

El infrascrito, Administrador de 
Aduana del departamento de Oolén, taMFIk 
ber: que el día once del corriente se pntHl 
su despacho el sefior don Nicolás N. Zabn̂ i 
yor de edad, soltero, propietario, y feoiM i  
este puerto, denunciando un terreno 
baldío, propio para la agrlealtnra, 
con el nombre de «Planes de Pires,» Sihnlitf 
el municipio d« Sonaguera, en este 
mentó, siendo sus linderos: por el NcMTte,M» 
tañü decMk-n Ihaeeo*; por el Este, oerreil 
gen y terr-'uo nacional baldío: por el 8si| 
Oeste, terre- n> Uai líos, (hiendotambiénSQZ<M 
tro colindancias de propiedad nacional. DMl 
terreno tendrá un área aproximada de 
mil hectáreas. Lo que se pone en ooneeiidM 
to del píibiico páralos fines de ley.—TivíBt 
17 de marzo Je 1919.
-.20 R López n — Justo Nouioá

La Secretaria de la Dlreocióo OsmMIB 
Rentas, avisa a los aeúores c4tfleroi de la 
bltca, que del P> de Junio al 1-Sds |oHs|ltl 
mos, se procederá en esta oficina al 
las contratas de aguardiente para 
abastecimiento de esa especie, en el a lt 
mico de 1919 a 1920, a efecto de que, 
aquel término, los interesados 
solicitudes, por si, o por medio de 
tes legalmente autorizados 

Se exceptúan de esU licitación 
mentús de Tegucigalpa, Cornacagea I * m  
Yoru, Copán. O lancho y Valle; si 
r>9 en lo que respecta a los cí reales ée '
gua, San Antonio, Siguatepeque,
Paz, y  oro y Cucuyagua, y en 1 
restantes, en virtud de hsbei 
las contratas qUS deben regir 
para los dejMrfcameotoa de 
circuios de Yoro y Cucuvagua,.
vigencia, hasta eí treinta y uno d e --------
del cornent*' año. ias que oorrespsndsa a %  
guiigalpa. círculos del depsrtSBMUSdsCMM 
yagua y La Paz. antes nomlnadoa 

Teguciga’pa J" de at>n; 1919.
Ma .m  el {'AUia Mm 8Ma

TIp. Nacional.—Avenida CemnMfc I B
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